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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7010/2023. 

 

Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Económico 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de diciembre de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

  

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Los contratos del Fideicomiso para la 

Construcción y Operación de la Central de 

Abastos de la Ciudad de México (FICEDA) que 

contenga las medidas y colindancias de los 

bienes inmuebles afectados.  

 

Ciudad de México a veinte de diciembre de dos mil veintitrés. 

Porque no se proporcionó lo solicitado.  

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

CONFIRMAR la respuesta emitida. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.7010/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO  
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil veintitrés.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7010/2023, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Desarrollo Económico, se formula 

resolución en el sentido de CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El doce de octubre, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo 

por recibida a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 090162323001026.  

 

2. El veinticuatro de octubre, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, adjunto el oficio SEDECO/OSE/UT/2715/2023 y 

 
1 Con la colaboración de Rodolfo Isaac Herrera Vázquez.  
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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copia simple del Contrato por el que se constituyó el Fideicomiso para la 

Construcción y Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de México, a 

través de los cuales dio atención a la solicitud de información.  

 

 3. El  quince de noviembre, la parte recurrente presentó su recurso de revisión 

en los siguientes términos: 

 

“El sujeto obligado sí tiene posibilidad material y jurídica para atender mi solicitud 

en sus términos, toda vez que dicha información la detenta la Coordinación 

General de la Central de Abasto (CGCA). Se dice lo anterior toda vez que se 

desprende del artículo 148 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México que las atribuciones que tiene la 

DGCA adscrita a la SEDECO respecto a la CEDA, como facultad de coordinar, 

normar y supervisar su operación y funcionamiento; intervenir en el proceso de 

actos jurídicos realizados en los convenios de adhesión al FICEDA; autorizar 

concesiones respecto a derechos de aprovechamiento; integrar y actualizar el 

padrón de sus participantes y usuarios; establecer un sistema de orientación, 

información y quejas; otorgar permisos y concesiones para su operación; 

autorizar giros comerciales, además de dictaminar la procedencia de los 

proyectos de las instalaciones de la CEDA. En suma, la DGCA tiene en su poder 

la documentación solicitada, pues se desprende del propio reglamento en 

comento que tiene la facultad para emitir actos jurídicos respecto a la central de 

abastos con base a los registros que tiene de los giros comerciales en las 

bodegas de la CEDA.  

 

Máxime que, mediante Decreto Presidencial de fecha 17 de abril de 1970, fue 

expropiada una fracción del predio ubicado en la delegación Iztapalapa 

denominado "Chinamperias", declaradas de utilidad pública para la construcción 

y establecimiento de una Central de Abasto para la Ciudad de México. 
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Posteriormente, el 21 de abril de 1970, el Titular del Ejecutivo Federal emitió 

Decreto por el que se declaraba el predio como "de utilidad pública", para la 

construcción y establecimiento de una Central de Abasto para la Ciudad de 

México. Así, el 4 de agosto de 1970 se realizó la desincorporación del dominio 

público de las 327 hectáreas que comprendían el predio "Chinamperías", 

autorizando al de Gobierno del Distrito Federal para el destino de la construcción 

y operación de la Central de Abasto. Por lo que el 15 de febrero de 2013, el 

Gobierno de la Ciudad de México, determinó sacarlo de la lista de fideicomisos 

públicos, no obstante que dentro del fideicomiso existe la participación de 

servidores públicos que tienen voz y voto en el Comité Técnico del citado 

fideicomiso; de hecho los representantes que participan por parte del Gobierno 

de la Ciudad de México tienen mayoría en ese órgano colegiado con el voto de 

quien funge como Presidente del Comité Técnico (el actual Administrador y 

Coordinador del Fideicomiso), sin que exista un acuerdo delegatorio para que lo 

realice en sustitución del entonces Regente del Distrito Federal.  

 

No omito señalar que el pleno del INFOD, determinó que la DGCA tiene la 

obligación de entregar a una persona las medidas y colindancias de los bienes 

inmuebles propiedad del Fideicomiso para la Construcción y Operación de la 

Central de Abasto de la Ciudad de México (FICEDA), en diversa resolución que 

derivó de una solicitud de información pública. Por lo anterior, el Gobierno de la 

Ciudad de México debe dar respuesta a la mi petición de información, a fin de 

atender el principio de máxima publicidad y con ello garantizar la transparencia 

en su funcionamiento.  

 

2. El sujeto obligado es fiduciario sustituto en el asunto que nos ocupa, y con la 

respuesta emitida actuó con negligencia, dolo y mala fe durante la sustanciación 

de mi solicitud, toda vez que no me proporcionó la información solicitada, 

adjuntando un archivo cuya información es totalmente ilegible, ocultando 
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totalmente y sin causa legítima la información que se encuentra bajo su custodia, 

limitándose a declarar que "existe una imposibilidad material y jurídica".  

3. Solicito que, al resolver el presente recurso, se sirva instruir procedimiento 

sancionatorio previsto en la Ley de la materia, en contra del Sujeto Obligado y de 

los servidores públicos responsables, por la falta respuesta dada la solicitud 

presentada.” (sic) 

 

4. El veintiuno de noviembre, el Comisionado Ponente, con fundamento en los 

artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

Del mismo modo, al advertirse la necesidad de contar con mayores elementos 

para resolver el medio de impugnación, se solicitaron diligencias para mejor 

proveer consistentes en:  

 

• Remita copia integra, legible y sin testar del Contrato por el que se 

constituyó el Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central 

de Abasto de la Ciudad de México, referido en su oficio de respuesta. 

 

Apercibido de que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se 

dará vista a la autoridad competente, para que, en su caso diera inicio al 

correspondiente procedimiento de responsabilidad administrativa por incurrir en 

las infracciones previstas en los artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley 

de Transparencia.  
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5. El seis de diciembre, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

Sujeto Obligado remitió el oficio SEDECO/OSE/UT/3042/2023 y sus respectivos 

anexos; a través de los cuales rindió sus alegatos, presentó las pruebas que 

estimó pertinentes, atendió las diligencias para mejor proveer solicitadas en el 

acuerdo de admisión y defendió la legalidad de la respuesta inicial emitida. 

 

7. El quince de diciembre, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las partes 

no manifestaron su voluntad para conciliar, asimismo tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado emitiendo alegatos, notificando la emisión de una respuesta 

complementaria e hizo constar el plazo otorgado a la parte recurrente para 

manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera.  

  

Finamente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente.  

 

 En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y  

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 

244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 

2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 

el acto recurrido y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el quince de noviembre; interponerse el 
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recurso de revisión que nos ocupa al tercer día hábil siguiente, es decir, el 

veintiuno de noviembre es claro que el mismo fue presentado en tiempo; lo 

anterior considerando que el día veinte de noviembre fue declarado inhábil, de 

conformidad con el acuerdo 6725/SO/14-12/2022; aprobado en Sesión Ordinaria 

por el Pleno de este Órgano Garante.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 

Por lo que, derivado del estudio hecho a las constancias del recurso de revisión, 

este Órgano Garante no advirtió la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad 

supletoria, por lo que, resulta procedente realizar el análisis de fondo del asunto 

que nos ocupa, al tenor de lo siguiente: 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó lo siguiente: 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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"Solicito los contratos o documentos del fideicomiso propiedad del Fideicomiso 

para la Construcción y Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de México 

(FICEDA) que tenga en su poder, que contiene las medidas y colindancias de los 

bienes inmuebles afectados (terrenos, naves, bodegas, locales, zonas, sectores, 

pasillos, crujías, nomenclaturas, estacionamientos, etc.)." (sic)  

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información 

pública de mérito en los siguientes términos: 

 

• La Dirección General de la Central de Abastos señaló que existe una 

imposibilidad material y jurídica para atender la solicitud en los términos 

solicitados, dado que, la Coordinación General de la Central de Abastos 

no detenta la información, por no encontrarse dentro de las facultades y 

atribuciones expresamente conferidas en el artículo 148 del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

• Adicionalmente, se comunicó que dicha información la detenta el 

Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de Abasto de 

la Ciudad de México (FICEDA) el cual no es un órgano de la 

Administración Pública de la Ciudad de México ni tiene el carácter de 

Fideicomiso Público o Asimilado a Público; lo anterior, de conformidad con 

el “Acuerdo por el que se da a conocer la Relación de Fideicomisos 

Públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México” y el 

“Acuerdo por el que se da a conocer la relación de Fideicomisos 

Asimilados a Públicos de la Ciudad de México registrados en la 

Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México” y por lo tanto no es un ente 
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obligado en materia de transparencia, en términos del acuerdo 

0280/SO/2103/2023, aprobado por el Pleno de este Instituto. 

• No obstante, lo anterior, se informó que se llevo a cabo una búsqueda 

razonable y exhaustiva en los archivos que detenta la Coordinación 

General de la Central de Abastos y sus áreas adscritas, detectándose una 

copia simple del contrato por el que se constituyó el Fideicomiso para la 

Construcción y Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de México 

(FICEDA) donde se encuentran las medidas y colindancias de la poligonal 

de la Central de Abasto. 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado defendió la legalidad de la respuesta inicial emitida y atendió las 

diligencias para mejor proveer solicitadas en virtud del acuerdo de admisión. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor de los agravios 

formulados en el recurso de revisión, se desprende que la parte recurrente 

manifestó de manera medular como -único agravio- que no se le proporcionó la 

información solicitada. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Precisado lo anterior, se trae a la vista lo 

previsto en los artículos artículos 1, 2, 3, 6 fracciones XI inciso c), XIII, 7, 13, 16, 

199 fracción III, 207, 208 y 213, lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 
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entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública será operante cuando el particular solicite cualquiera de esos 

rubros que sean generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y 

atribuciones de los sujetos obligados, en su caso, administrados o en 

posesión de los mismos. 

 

Igualmente cabe traer a la vista lo que establece la Ley de Transparencia en los 

artículos 92, 93, 208 y 219, mismos que a la letra señalan: 

 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 

Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del 

titular del sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que 

para el efecto se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del 

Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
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I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información 

presentadas ante el sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento 

hasta la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 

permita.  

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

…. 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de 

la información solicitada. 

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren 

en sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 

solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 

sistematizar la información 

…”  

 

De la normatividad previamente citada, se puede concluir lo siguiente: 
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• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que 

cuenta, entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y 

procesamiento de las solicitudes de información, así como su seguimiento 

hasta la entrega de la respuesta. 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar 

que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten 

con la información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que 

se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada. 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones. 

• El deber legal que tienen los Sujetos Obligados de entregar los 

documentos que se encuentren en sus archivos, no comprende el 

procesamiento de la información, ni el presentarla conforme a los intereses 

particulares de las personas solicitantes, sin embargo, estos deben 

procurar sistematizar la información. 

 

Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados de conformidad con el 

artículo 208 y 211 de la Ley de Transparencia deben otorgar acceso a los 

documentos que obren en sus archivos de conformidad con sus atribuciones y 

tienen la obligación de garantizar que las solicitudes de información se turnen a 

todas las áreas que detenten la información de conformidad con sus facultades y 

deberes. 

 

Ahora bien, cabe recordar que la parte recurrente solicitó los documentos o 

contratos que den cuenta de las medidas y colindancias de los bienes inmuebles 
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propiedad del Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de 

Abasto de la Ciudad de México (FICEDA). Por lo que, en respuesta, el Sujeto 

Obligado informó que no tiene obligación de detentar la información sobre la 

constitución del FICEDA, en virtud, de que no se trata de un fideicomiso de 

carácter público o asimilado a público y además, no es Sujeto Obligado en 

materia de transparencia, sin embargo, manifestó contar con un archivo 

consistente en el contrato por el que se constituyó el Fideicomiso para la 

Construcción y Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de México 

(FICEDA) donde se encuentran las medidas y colindancias de la poligonal de la 

Central de Abasto, mismo que fue remitido en formato PDF; sin embargo, este 

resulta ilegible, como se muestra representativamente a continuación: 
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Así, del contenido de la respuesta se observa que el Sujeto Obligado proporcionó 

el contrato por el que se constituyó el Fideicomiso para la Construcción y 

Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de México (FICEDA) donde se 

encuentran las medidas y colindancias de la poligonal de la Central de Abasto, 

tal y como obra en sus archivos; y aunque si bien, el mismo resulta ilegible, dicho 

documento es el único formato que obra en los archivos de la Secretaría, en virtud 

de que no se encuentra obligado legalmente a contar con el mismo, por lo que, 

existe una imposibilidad para entregar el contrato de manera legible, dado que, 

no se cuenta con él, en virtud de no existir obligación legal de tenerlo. 

 

En este escenario, se realizó la consulta al artículo 148 del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México4, en 

donde se señalan las facultades y atribuciones de la Coordinación General de la 

Central de Abasto, desprendiéndose lo siguiente: 

 

 

 
4 Consultable en 

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/71340/74/1/0  

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/71340/74/1/0
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De la normatividad previamente citada, no se advierte la obligación de contar con 

documento alguno que dé cuenta de las medidas y colindancias de la Central de 

Abastos, máxime que el Fideicomiso por el que se constituye la mencionada 

Central de Abastos es de carácter privado y por tanto, la información que genere 

no es materia del derecho de acceso a la información pública.  
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Refuerza lo anterior, señalar que no existe la obligación para las autoridades de 

entregar documentos y/o archivos ad hoc, para satisfacer los intereses 

particulares de los solicitantes; lo anterior, de acuerdo con el artículo 219 de la 

Ley de Transparencia, que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren 

en sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 

solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 

sistematizar la información. 

 

Reforzándose lo anterior con el criterio criterio de interpretación 03/175  emitido 

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, mismo que señala:  

 

03/17. No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de acceso a la información. 

 

Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso 

a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme 

a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por 

lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en 

el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.  

 

 
5 Consultable en: 
https://www.cinvestav.mx/Portals/0/sitedocs/tyr/Compilacion_de_criterios_de_interpretacion_del
_pleno_del_INAI.pdf  

https://www.cinvestav.mx/Portals/0/sitedocs/tyr/Compilacion_de_criterios_de_interpretacion_del_pleno_del_INAI.pdf
https://www.cinvestav.mx/Portals/0/sitedocs/tyr/Compilacion_de_criterios_de_interpretacion_del_pleno_del_INAI.pdf
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Por tanto, se observa que la respuesta emitida guarda estrecha relación con lo 

solicitado, cumpliendo así con los principios de fundamentación y motivación 

previstos en el artículo 6, fracción VIII,  de la Ley de Procedimiento Administrativo 

del Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia, el cual dispone que para que un acto sea considerado válido, éste 

debe estar debidamente fundado y motivado, citando con precisión el o los 

artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos aducidos 

y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial 

VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.6 

 

En atención a lo expuesto a lo largo del presente considerando, este Instituto 

adquiere el grado de convicción necesario para determinar que resulta 

infundado el único agravio hecho valer por el particular al interponer el 

presente recurso de revisión. 

Asimismo, es pertinente señalar que la respuesta del Sujeto Obligado se 

encuentra investida de los principios de veracidad y buena fe previstos en los 

artículos 5 y 32, de la Ley de Procedimientos Administrativo de la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria a la ley de la materia los cuales prevén:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se 

regirá por los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, 

legalidad, transparencia imparcialidad y buena fe”.  

 

 
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769 
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“Artículo 32.- Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los 

interesados a la autoridad competente, así como los documentos aportados, se 

presumirán ciertos salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento 

a la verificación de la autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos 

resultan falsos, serán sujetos a las penas en que incurran aquellos que se 

conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La 

actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se sujetarán al 

principio de buena fe”.  

 

Sirven de apoyo las siguientes tesis: 

 

“Registro No. 179660  

Localización: Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  

Página: 1723  

Tesis: IV.2o.A.120 A  

Tesis Aislada  

Materia(s): Administrativa  

  

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Este principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 

administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o 

artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe 

constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto 

tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, 

por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en 

su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al 

administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo 

que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que 

no se encuentre apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. 

Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: 

Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  

 

 

“Época: Novena Época 
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Registro: 179658 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL CUARTO CIRCUITO  

Tipo Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 

Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.119 A Pág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; 

S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  

 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE 

ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA 

DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por 

lo que es menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para 

determinar si en cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, 

la buena fe se ha definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a 

observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 

jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un 

deber. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL CUARTO CIRCUITO Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de 

Comercio Exterior, S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción III, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 

resolutora considera procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley. 

 

 

 


